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Estado. de 7 de noviembre) y Orden de modificación de g. de
noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. del 29), que ahora
se modltka.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. ¡ 7 de diciembre de 1987.-P. D.. El Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

c~ntratación Becton Dickinson, con domicilio en calle Pnnrf'sa.
numero 15, Zaragoza. y número de identificación fiscal
A-50-140706.

L<? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Mad~id. 23 ~e diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Extenor. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Ex.terior.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado. de I de septiembre de 1987). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~Becton Dickinson Fabenanitas,
Sol:iedad Anónima», por contratación Becton Dickinson, solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaeión de polipropileno, polietileno, papel y otros y la
exportación de jeringuillas y agujas de un solo uso. autorizado por
Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto;

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 a partir de la fecha
de caducidad el régimen de tráfico d~ peñec~ionamier:tt<? activo a
la firma «Bceton Dickinson fabersannas, SOCIedad Anomma», por

ORDEN de 4 de enero de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada. Pedrisco y Lluvia en Cereza. comprendido en
el Plan A.nual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio /988.

1214

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1988, aprobado por Consejo de
Mmistros de fecha 20 de noviembre de 1987, y en uso de las
atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado: la Ley 87/1978, de 28 de diciem
bre, de Se~~ ,\grarios Combinados, y su Reglamento aprobado
por Real to 2329/1979. de 14 de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. conforme al anículo 44.3 del citado Regla
mento. ha tenido a bien disponer:

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. lo
Madrid, 4 de enero de 1988.-EI Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y lluvia
en Cereza, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para 1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden, ')tt~ndole de aplicacion las condiciones generales de los
Seguros-....grícolas aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 de :unio de 1981 (.Boletin Oficial del Estado. del 19).

SegunJo.-Se aprueban las condiciones espedales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima-. empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los aryexos
1 y Il, respectivamente, de esta Orden.

Tercuo.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien
tos máximos que determirán el ('apital asegurado son los estableci
dos a los solos efectos del Seguro por- el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por lOO de las primas comerciales para gestión interna.
y en un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la poliza sea superior a 20 se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las pnmas comerciales que
figuran en el anexo Il de la presente disposición.

Quinto.-Se establecen con carácter provisional unas bonifica- '
ciones por medidas preventivas.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del
10 por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de
helada.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de característi
cas adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bonifica
ción del 50 por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo
de pedrisco en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal·
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado
2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44. apanado
c), del mencIOnado Real Decreto. el porcentaje máximo de partici
pación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son
los aprobados por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado».

ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se
prorroga a la firma (( Recton Dickinson Fabersanitas.
Sociedad Anónima». por contratación Becton Dickin·
son. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de poJipropileno. poJietileno.
papel y otros y fa exportación de jeringuillas y agujas
de un solo uso.
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ORDEN de 23 dé diciembre de 1987 por la que se
modifica a la .firma ~BaJ'er Hispania Industrial,
Sociedad Anónima>'. el régimen de tráfico de perfec-
cionamiento ac(i~'o para la importación de dú'ersas
materias primas .v la exportación de diferentes tipos de
resinas. isocianalOs y antioxidames.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJameIl:tario~ en el expe:
diente promovido por la; ~mpresa «B:ayer .l:hSpa0l3 .I~dustnal.
Sociedad Anónima». sohcltando mo(hficaclOn del reg¡men de
tráfico de perfeccionamiento ac~ivo para .l~ importa~iónde div~rsas
materias primas y la, exportación ~e diferentes upos de resmas.
isocianatos y anlloxldantes. a~tonzado por Orden de)9 de
diciembre de 1986 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 1 de sepllembre
de 1987),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfi~o de ~rfeccion~~iento
activo a la firma ~Bayer Hispania Industnal. Soc.ledad An,?ntm~,
con domicilio en Pau Claris. 196, Barcelona, y numero de ldenufi·
cación fiscal A-08193O-1 en el sentido de variar el punto décimo,
que deberá quedar como sigue:

«Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de de ....olución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde la publicación de la Orden, para los productos I.
JI YV, el 13 de abril de 1986 para los productos 11I. IV. VI Y VII
Ydesde el I de diciembre de 1986 para el producto VIII hasta la
aludida fecha de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exponación y .en la
restante documentación aduanera de despacho la referenCia de
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del
Estado".»
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ANEXO 1

Condiciones especiales del SeRuro Combinado de Helada, Pedrisco
y Lluvia en Cereza

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de cereza, contra
los riesgos de helada, pedrisco y lluvia, en forma combinada, en
base a estas condiciones especiales, complementarias de las genera·
les de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter
general por Orden de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19).

Prirñe~.-Objeto del Seguro. Con el límite del capital asegurado
se cubren los daños. en cantidad y calidad. Que sufra la producción
de cereza, causados por los riesgos de helada, pedrisco y lluvia,
durante el período de garantía.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual O inferior a la tempera
tura crítica minima de cada una de las fases de desarrollo
ve~etativo del cultivo que, debido a la formación de hielo en los
tejidos, ocasione una pérdida en la producción asegurada, como
consecuencia de alguno de los efeclOs que se indican a continua
ción, siempre y cuando se hayan iniciado las garantías del Seguro:

1. Muerte de las yemas de flor, con aparición de oscureci
miento y necrosis, en todo o en parte de ella, pudiendo llegar a
producirse la desecación y/o caída de la yema afectada.

2. Oscurecimiento y necrosis, total o parcial, de ale;uno de los
distintos órganos de la fIor, que impida su funcionahdad o Que
afecten o imposibiliten su desarrollo.

No será objeto de la cobertura del Seguro la pérdida de
producción debida a una insuficiente polinización o un deficiente
cuajado, comO consecuencia de condICIOnes meteorológicas adver
sas o de insuficiente número de polinizadores adecuados, en Jas
variedades en que éstos sean necesarios. _

3. Caída del fruto o detención irreversible del desarrollo de
todo o parte del mismo, siempre que vengan acompañados de
al,una alteración de las características externas y/o internas del
mismo, tales como:

a) Oscurecimiento 'y/o necrosis de todo o parte del embrión o
de la semilla.

b) Manchas, abultamientos y/o depresiones de formas varia
das en la epidermis del fruto, con 5uberificación o rugosidad de la
superficie. Estas alteraciones pueden presentarse como manchas
dispersas, manchas verticales o bandas horizontales que pueden
llegar a rodear completamente el fruto.

e) Presencia de oscurecimientos y/o necrosis, pudiendo llegar
a formarse cavernas en eJ parenquima del fruto.

d) Deformaciones en la base del cálIz.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre la producción asegurada, como consecuencia de daños
traumáticos.

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que
por su intensidad, persistencia o inoponunidad, produzca agrieta
mientos de los frutos de forma visible, como consecuencia de su
excesiva hidratación.

Daños en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia de él o los riesgos
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Daños en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de él o los riesgos cubiertos, ocasionacla PO! la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dICho
producto asegurado u otros órganos de la planta. en ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setosvivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si
sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de
tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas
como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza Y
cumpliendo los requisitos mínimos de comercialización que las
normas establezcan.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada.

Cuando existan pérdidas en calidad, a efectos del cálculo de la
indemnización, éstas se valorarán en kilogramos y minorarán el
valor de la producción real final definido en el párrafo anterior.

Segunda.-Ambito de aplicación. El ámbilo de aplicación de este
Seguro se extiende a todas las parcelas en plantación reguJar para
las plantaciones de cereza situadas dentro del territorio nacional, a
excepción de la provincia de Cáceres.

A estos efectos se entiende por plantación regular la superficie
de cerezos sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas, concor·
dantes con las que tradicionalmente se realicen en la zcna, y que
tiendan a conseguir las producciones potenciales que permitan las
condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Las parcelas objeto de ase.auramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agranas (Sociedades Agrarias de Transfor
mación, Cooperativas, etcétera), Sociedades Mercantiles (Sociedad
Anónima, Limitada, etcétera) y Comunidades de bienes deberán
incluirse obligatoriamente en una única declaración de Seguro.

Tercera.-Producciones asegurables. Son producciones asegura·
bJes las correspondientes a las distintas variedades de cereza,
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de explotación o prevención definidas por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y AJimentación;

No son producciones asegurables las situadas en «huertos
familiares» destinados al autoconsumo, ni las correspondientes a
árboles aislados.

Cuarta.-Exclusiones. Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del Seguro los daños
producidos por plagas o enfermedades, pudriciones en el fruto
debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, huracanes, inundaci()o
nes o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir
a la helada, el pedrisco o a la lluvia, asi como aquellos daños
ocasionados por riesgos que sean considerados como extraordina·
nos o catastróficos de acuerdo con lo previsto en la legislación.
vigente, y por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos debidos
a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la
causa que los produzca.

Quinta.-Perrodo de garantía. Las garantías del Seguro 'Se inician
con la toma de efecto, una vez transcurrido el periodo de carencia
y nunca antes de Que el cultivo alcance los estados fenológicos que
a continuación se señalan:

a) Riesgo de helada y pedrisco. La separación de los bolones
(estado fenológico O).

b) RiesRo de lluvia, La aparición de los frulOS liemos (estado
fenológico J).

En ambos casos deberá presentarse este estado en más de la
mitad de los árboles de la parcela asegurada.

Las garantías finalizarán el día 31 de julio, y en todo caso en el
momento de la recolección si ésta es anterior a dicha fecha.

A los efectos del Seguro· se entiende por:

Separación de los bolones (estado fenológico O): Cuando al
menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen
o sobrepasen el estado fenológico O. Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico O cuando el estado más frecuenle·
mente observado de sus yemas de fIor corresponde a la separación
de los botones, permaneciendo envueltos en su base por las
escamas de la yema, siendo visible la punta blal1:ca de la corola.

Aparición de los frulos liemos (estado fenológico J): Cuando al
menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen
o sobrepasen el estado fenológico J. Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico J cuando el estado más frecuente·
mente observado corresponde al engrosamiento rápido del joven
fruto, adquiriendo pronto su forma normal.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol o, en su
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez
comercial.

Sexta.-Plazo de formalización de la declaración y entrada e~
vigor del Seguro. El Tomador del Seguro O el Asegurado debera
formalizar la declaración de seguro en el plazo que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro hora~ del dia en
que se pague la prima por el Tomador d~l Seguro y sIemp:~ que
previa o simultáneamente se haya formah;z:ado la DeclaraclOn de
S~uro. .

En consecuencia, carecerá de validez y no surtIrá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador del
Seguro dentro de dIcho plazo.

Séptima.-Periodo de carencia. Se establece un J>e.ri~o de
carencia de seis días completos contados desde las vemtlcuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava.-Pago de prima. El pago de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el Tomador del Seguro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria reaJizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de )a cuenta de «Agrosesuro
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Agrícola», abierta en la Entidad de créduo que, por pane de la
Agrupación. se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la Que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la Declaración de
Seguro Indi.... idual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo

Tratándose de Seguros colectivos. el Tomador. a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones., acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del
ingreso realizado.

Novena.-Ob/igaciones del Tomador dttl Seguro y asegurado.
Además de las expresadas en la condición octava de las generales
de la póliza. el Tomador del Seguro. el asegurado o beneficiario
vienen obl ¡gados a:

a) Asegurar toda la producción de cereza que posea en el
ámbito de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta
obligación. salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la Declaración de Seguro los números catas
trajes de polígono y parcela para todas y cada una de sus parcelas;
en caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo,
deberá incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

d) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso. en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío
de la Declaración. dicha fecha prevista variara. el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa
ción. Si· en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los
solos efectos de 10 establecido en la condición general diecisiete. se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en
la condición especial quinta

e) Permitir a la Agrupación la inspección de los bienes
asegurados en todo momento, facilitando Ja identificación y la
entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a la
documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima.-Precios unitarios. Los precios unitarios a aplicar para
la~ distint~s variedade~. y únic~m~nte a efectos del Seguro, pa~o de
pnmas e Importe de mdemmzaclones. en su caso, serán fijados
libremente por el asegurado. debiendo estar comprendidos entre los
precios mínimos y máximos, establecidos a estos efectos por el
Ministerio de Agncultura, Pesca y Alimentación.

Undécima.-Rendimienlo unitario. Quedará de libre fijación por
el asegurado el rendimiento a conSignar en cada parcela en
la Declaración de Seguro. No obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

S. la Agrupación no estuviera de acuerdo con .Ia producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Cuando dentro de una parcela existan distintas variedades. se
hará constar esta circunstancia en la Declaración de Seguro,
indicando la superficie ocupada, el número de árboles y la
producción esperada de cada una de ellas, considerándose a efectos
del Seguro como parcelas distintas.

Duodécim.a.-Capita/ asegurado. El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción
establecido en la Declaración de Seguro, quedando. por tanto,
como descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100
restante. El valor de producción será el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada parcela el precio unitario asignado
por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea
mermada durante el periodo de carencia por ries~os distintos de los
cubiertos en la póliza, se podrá reducir el capital asegurado con
devolución de la prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Españo!a de Entidades Ase$uradoras de 105 Seguros Agrarios
Combinados, Sociedad Anómma». calle Castelló, número 1f7. 2.°.
28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, la pertinente
solicitud de reducción conteniendo como mínimo la causa de los
daños. su valoración y su fecha de ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aqueUas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a
la fecha de toma de efecto de la misma.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspeccio
nes y comprobaciones que estime oportunas. resolviendo en
consecuencia dentro de los veinte días siguientes a la recepción de
la comunicación.

Decimotercera.-Comunicación de daños. Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del Seguro. el
asegurado o el beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad
Anónima». en su domicilio social. calle Caste
lió, 117, 2.'. 28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto y
dentro del plazo de siete días. contados a partir de la fecha en que
fue conocido. debiendo efectuarse tantas comunicaciones como
siniestros ocurran. En caso de incumplimiento. el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni. por
tanto, surtirá efecto alguno. aquella que no recoja el nombre,
apellidos o denominación social y domicilio del asegurado, referen·
tia del seguro y causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama. indicando. al menos. los siguientes datos:

Nombre. apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del Seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la O las parcelas siniestradas.
Te1éfono de localización.
Referencia deJ Seguro (aplicación, colectivo. número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.
No obstante, además de la anterior comunicación, deberá

remitirse en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro totalmente cumplimentada.

DecimocuarU.-Caracter{sticas de las muestras testigo. Como
ampliaCI(;'1 a la condición doce. párrafo tercero, de las Generales de
los Segu~(}s Agrícolas, si llegado el momento para la recolección no
se hubicm realizado la peritación o no se hubiera llegado a un
acuerdo en ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la
tasación contradictoria. el asegurado podrá efectuar aquélla. obli·
gándose a dejar muestras testigo con las siguientes características:

Arboles completos. sin ningún tipo de manipulación posterior
al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del ~ por
100 del número total de árboles de la parcela siniestrada, con un
mínimo de tres árboles para parcelas con menos de 60 árboles.

La distribución de los árboles elegidos para formar la muestra
testigo en la parcela deberá ser uniforme. dejando un árbol de cada
20 a partir de uno elegido aleatoriamente y contabilizando en todas
las direcciones.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la
población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en la parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida
del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica
de peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta-Siniestro indemnizable. Para que un siniestro
de helada sea considerado como indemnizable. los daños causados
por dicho riesgo deberán ser superiores al 30 por 100 de la
producción real esperada en la parcela siniestrada, Siendo acumula
bles a estos efectos los daños producidos cuando se repitiera el
riesgo de helada durante el periodo de $3rantía.

Para que un siniestro de Uuvia o pednsco sea considerado como
indemnizable. los daños causados en la producción asegurada~
dichos riesgos han de ser superiores al 10 por 100 de la prodUCCión
real esperada en la parcela afectada.

A estos efectos. si durante el período de garantía se repitiera
algún siniestro de pedrisco o lluvia en la misma parcela asegurada.
los daños producidos serán acumulables.

Para el cálculo del minimo indemnlzable en los riesgos de
pedrisco y/o lluvia. igualmente serán acumulables los daños
ocasionados por el riesgo de helada que superen el 30 por 100. y
únicamente por el exceso de este valor.

Decimosexta.-Franquicia. En caso de siniestro de pedrisco o
lluvia. cuando éste sea considerado como indemnizable. quedará
siempre a cargo del aSCfiurado el 10 por tOO de los daños.

En los supuestos de smiestros de helada indemnizable. es decir.
cuando los daños ocasionados superen el 30 por 100 señalado en
la condición anterior, únicamente se indemnizará, cuando proceda,
el exceso sobre dicho porcentaje, quedando, por tanto, a cargo del
asegurado como franquicia absoluta el 30 por JOO citado.

Decimoséptima.-Cá/culo de la indemni=ación. El procedi
miento a utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:
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A) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro, se
. efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en

cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total del producto asegurado, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección y teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha par
cela.

2. Se determinarán los daños ocasionados en base a:

Pedrisco y lluvia: Se evaluará el poreen.taje de daño~ totales
debido a la ocurrencia de estos riesgos, aplIcando los mismos la
producción real esperada de la parcela afectada.

Helada:
Se cuantificarán en kilogramos y porc~ntaje sobre la producción

real esperada las pérdidas en calidad eXIstentes..
Se cuantificará la producción re~1 final en dl~ha pa~cela.
Se evaluarán Jos daños en eanudad como diferencia entre la

producción real esperada y la produc~ión real fi~al, increment:ada
ésta, en su caso, con las pérdidas debl?-as. a los ne~gos de ~dnsco
y lluvia en la parcela siniestrada y la perdIda en calidad ocasIOnada
por la helada, en su caso.

La suma de los daños en cantidad y calidad así evalU3:dos
supondrá el daño total causado por la helada o heladas acaecidas
dentro del período de garantía.

3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no de los
siniestros cubiertos, se~ú.n lo establecido en la condición decimo-
quinta de estas condiCIOnes. .

4. Se detenninará para cada riesgo las pérdidas indemnizables,
para lo que se debe tener en cuenta la aplicación de la franquicia
absoluta en siniestros de helada segun lo establecido en la condI
ción decimosexta.

S. El importe bruto de la indemnización se obtendrá apli
cando a las pérdidas indemnizables de cada riesgo los precios
establecidos a efectos del Seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las deducciones se efectuará de mutuo acuerdo,
salvo en los casos de deducción por aprovechamiento residual
(industrial) del producto asegurado, en los que su valor se obtendrá
como dlferentia positiva entre el precio medio del mercado en los
siete días antenores a la fecha de recolección del producto
susceptible de aprovechamiento y exclusivamente el coste de
transporte en que se incurra.

Igualmente se pactarán las compensaciones a que hubiera lugar
conforme a lo establecido en las condiciones generales y estas
especiales si se han realizado y procede.

7. Sobre el impone resultante se aplicará la franquicia de
daños en siniestros de pedrisco y/o lluvia, la regla p'roporcional,
cuando proceda, y el descubierto obligatorio, cuantificándose de
esta forma la indemnización final a percibir por el asegurado O
beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia
del acta de tasación, en la que podrá hacer constar su conformidad
o disconfonnidad con su contenido.

Decimoctava.-Medidas preventivas. Si el asegurado dispusiera
de instalaciones tijas o semifijas de protección antihelada y de
mallas de protección antigranizo adecuadas para tal fin, lo hará
constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de las
bonificaciones previstas en las tarifas de primas para aquellas
parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas, o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la Póliza de
Seguros Agrícolas.

Decimonovena.-Inspección de daños. Comunicado el siniestro
por el tomador del Seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito
de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a siete días en caso
de pedrisco y lluvia, y de veinte días en el caso de helada, a contar
dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunica
ción.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Duección General

de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del Seguro, con una antelación de al menos cuarenta y
ocho horas, la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a
cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección ~n los plazos fijados,
en caso de desacuerdo se aceptarán, salvo que la Agrupación
demuestre conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados
por el asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de Jos medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada
por el agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte dias desde el acaecimiento
del mismo, la AgrUpación no estará obligada a realizar la inspec·
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Igualmente. la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la
recolección o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para
el inicio de la misma.

Vigésima.-Clases de cultivo. A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agrarios CombInados, se consideran cla!;f' única
todas las variedades de cereza. En consecuencia. el agricultor que
suscriba este Seguro deberá asegurar la totalidad de las produccio·
nes asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del
Seguro. . . _

Vigésima pnmem.-Condiciones técnicas mi'nimas de cultivo.
Para la producción de este Seguro se consideran condiciones
técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran impreScindibles
son:

1. Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones por
laboreo tradicional O por otros métodos, tales como encespedado,
mulching o aplicación de herbicidas.

2. Realización de podas adecuadas cuando asi lo exija el
cultivo.

3. Abonado de la plantación de acuerdo con sus necesidades.
4. Tratamientos fitosanitarios en la fonna )' número necesa

rios para el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario
aceptable.

S. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de
regadío, salvo causa de fuerza mayor.

6. Presencia de polinizadores adecuados en aquellos casos de
autoincompatibilidad. Solamente se eximen del cumplimiento de
esa condición aquellas parcelas que vengan siendo polinizadas por
otras variedades de parcelas próximas.

Además de lo anterionnente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento
de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos integrales corno sobre medidas culturales o preven.ti
vas respecto a plagas y enfennedades.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda.-Normas de peritación. Como ampliación a
la condición decimotercera de las ,enerales de los Seguros Agríco
las, se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la nonna general de peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del3l) y, en su caso. por
la norma específica Que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.

Vigésima tercera.-EI asegurado que suscriba el Seguro Combi
nado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza en el Plan de Seguros
Agrarios de 1988, y que suscriba en 1989 nueva declaración de
Seguro de esta línea, podrá beneficiarse dicho año 1989 de una
bonificación especial en la cuantía y con los requisitos que se
establezcan en la Orden correspondiente. Uno de tos criterios a
tener en cuenta a estos efectos será la adecuada identificación
catastral de las parcelas incluidas en el Seguro. Todo ello sin
perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas que pueda
conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.
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] BAlA
TOOOS LOS TERMINas

~ HUESCAR
TOOOS lOS TER"INOS

5 UNALLOl
fOOOS LOS TERNINOS

• 1II0NTEFRIO
TODOS LOS tERMINaS

1 ALCARRIA
'nDOS LOS IERMINOS

Z seRRANIA ALTA
TODOS LOS TERMINas

] SERRANIA MEOI.
Tr)DOS LOS TERM"'IQS'

" SERRANI'" eAJA
TODOS laS 'EAMINaS

, MANCHUEL.
TODOS Las TERMINOS

6 MANCHA IAJ.
1000$ LOS TERfI4lNOS

'-MAttCM' AlTA
TODOS LOS TERMINQS

15 L. eoauAA

1 SEPlEftTUOfU,l
TODOS LOS TERMINas

1 OCCIOtNUl.
TODOS LOS TERMINOS

) INTERIOI
fDDOS LOS TERMINOS

, LITOIAL NQlIlU
Tnoos lOS TERMINaS

6 LA PLANA
JDDOS lOS T~R~INOS

1 PALANtlA
TOOOS LOS TERMINOS

U tlUOAO REAL

MONUS NORTE
TOoQS LOS TE~MINOS

1 CAMPO DE CALATRAVA
Toans lOS T[R"INOS

) MANCHA
'0005 LOS TERMINaS

" MONTES SUR
TODOS LOS TERMINaS

, PASTOS
lOiJOS lnS TEafl4UtOS

• CAMPO DE MONTIEL
TDUOS LOS TERMINJS

11 GR.ANAOA

I DE LA VEGA
10005 LOS TERfI4l~QS

1 GUAOII
TOOOS lOS TERMINOS

.f GERONA

1 CEROAIIlIA
TODOS LOS TERMINaS

1 UPOLLES
TODOS LOS TERMINaS

) GARROTU
roaos lOS TEA~INOS

It ALTO A"PUROAN
,noos LOS TERMI~oS

, BAJO AMPUROAN
JOOOS LOS TFR~INOS

6 GJRONES
TODOS LOS TERNINOS

1 LA SELVA
'ODO~ LOS TeRMINOS

1" eOlOOl.

PEDROCHES
Tauos lOS TERMINOS

2 LA SIERRA
TOUOS LOS TERNINUS

) CA..,I;u. BAJA
TODOS LOS TERMINOS

" LAS COLONIAS
'ODaS LOS TEA NI NOS

5 CAfIIIP1AA ALTA
JODO 5 LOS TERMINaS

6 PENIBElIeA
Toaos LaS TERMINaS

'9,80

hZI

"119

10,9Z

ll.14

12,t6

P""Comb.

" PUEBlA ALCOCER
IODOS lUS TERMINUS

5 HERRERA DUQUE
TOOOS LOS TER"I~OS

• BAOAJOl
TODOS LOS TER"UNOS

, ALM"DRALEJO
TODOS LOS TERMINOS

I CASTUfRA
Tn~os lOS TER~INOS

9 OLlVENU
TOJOS LOS JER~INOS

la JEREl DE LOS CABALlEA~S

'0005 LOS TER"I~S

U LURENA
TODOS LOS TERMINDS

tZ AlUAGA
TODOS LOS TER~INOS

AmbilO lmitorial

09 BURGOS

1 MERINDAOES
T~OOS LOS '~RMINOS

Z '_E8A-tBRO
TOUOS LOS TERMINOS

] DEMANDA
r~DS LOS TER~INOS

.. LA RlIERA
TODOS lOS TER~INOS

5 ....L.NU
TOOo$ LOS TER"I~S

6 PISUERGA
TODOS LOS TERMINOS

7 'ARAMOS
TODOS LOS TER~INO$

1 ARUMiON
TODOS LOS TERMINDS

11 CADIl

eAMPIAA DE 'AOIl
TO~OS LOS TER~INOS

Z COSTA NOROESTE OE CADll
TOOOS LOS TERMINaS

) SIERAA DE [AOll
TODOS LOS T(RMINOS

.. DE L. JANOA
TODOS LOS TERMINOS

5 CAMPO DE GIBRALTAR
T~OOS lOS TEa~INas

1l CASTELLON

1 ALTO MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

1 B.JO MAEStRAZGO
TOOOS LOS TER~I~os

) LLANOS CENTRALES
TDD~S LOS TERMINOS

.. PEAAGOLOSA
Toons LOS TEa MINOS

al IALEARES

1 IlllA
TOOOS LOS lERMINOS

1 MALLORCA
TODOS LOS TER~IHO$

) MENORCA
TOOOS LOS TE."I~D$

01 IUCELO...

1 IERGAOA
TODOS LOS TER~INO$

1 eAGES
TODOS LOS TERMINaS

) aSONA
TODOS LOS TER~INOS

~ Mon..U
TODOS LOS TERMINOS

, PENEOlS
TODOS LOS '(R~INOS

6 ANOIA
Tnoos LOS JEaMI~S

., MARES"E
TODOS LOS TERMIN~S

• VAlLES ORIENTAL
TODOS LOS TER~INOS

9 VAUES OCCIDENTAL
IODOS LOS TERMINOS

la IAJO LLOBREGA'
'ODaS LOS TER~INOS

P" Comb.Ambito territorial

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

Plan 1988

~ ALIIE.U

1 LOS VElEl
TOD05 lOS fERMINOS ',Q1

2 AL 'O AlNAIOltA
IODOS lOS JERMINOS 7,~2

) IUO ALMAlOAA
TODOS lOS TERMINaS 7,27

~ RIO NACIMIENTO
T~OOS lOS TERMINOS 1,5)

, CAMPO TABERNAS
T~OOS lOS TERMINOS 1,61

• ALTO ANDAR'"
tODOS lOS TERMINas l,b5

, CA",O DALIAS
rOOQS LDS TERMINOS l,ll

I CAMPO NIJAR Y ••.10 ANOARA
JDUOS LOS TER~INOS 1,22

Cereza

06 IADA.lDl

1 ALBURQUERQUE
JODes LOS TERMINOS 1,11

1 MEIUOA
TODOS lOS TER"UNOS l,ll

) DON BENITO
TODOS LOS TUMINOS 1,11

ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

01 nAV.

eAN",BRICA
TOuOS LOS fER"INOS 1'9. n

Z ESTRIBACIONES GaRBEA
TODOS lOS fER14PIOS 2lt)1

1 VALLES ALAVESES
TneOS LOS 'EIUUlrtOS 19,62

~ LLANADA ALAVESA
TOOOS LOS TERMINDS 12.q)

, MONTAAA ALAVESA
1000S lOS 1UNIMOS 10,aZ

• IIOJA AlAVEU
T.JOOS LOS TER"INO$ 160,13

02 UeACETE

1 ""MM"
roDOS LDS TER"'NQS 1~.It'

2 MANtHUELA
TODOS LOS 'ERMJ~OS 15.50

) SIERRA AltAAAI
TODOS LOS TERtIlllNOS U,U

.. CENTRO
TODOS LOS IU"IN05 U,IO

• A..MANSA
TODOS lOS TE.I"'I"llS ll,n

• SIEU" SEGUR"
TOUOS l.lJ$ fERMUOS 'hit'

" HELLlN
TaDOS LOS TERMINOS 10,,5

O) ALICANJE

1 VlMALOpa
rnoos LOS tElt""INO$ - 10, '6

2 "ON'AAA
TQ[)OS LOS fERMIJr40S 6,62

3 MARQUESADO
TOlIOS LOS TER'IIIINOS Y,iS

.. CENTRAl
Tnoos Lns 1ER"UtOS l,9l

, MEItIOIONAL
TODOS lOS fERMI1lt05 ),11

05 .VILA

1 AREVAlD-MAORIG&L
IODOS lOS TERMI~OS lO,66

2 AVILA
TODOS LOS TERMINOS l2,OB

) 8ARCO AYILA-PIEORAMITA
Toaos LOS 'ERMI~S l2,O~

~ GREDOS
IODOS LOS TERMINDS lZ,OS

, V.LLE 8 • .10 ALBERCM!
TOOOS LOS tERMINaS 22,01

6 VALLE DEL TIETAR
JODOS LOS leRMI~OS 16,e5
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~bi(o lerntonaJ P" Comb

1 AlNA'''''
TODOS LOS TERMINOS 6,0_

e LA COSTA
fQOOS lOS TER~INOS ~tl)

q lAS ALPUJARRAS
rooos lOS TERMINOS S,~l

10 VAllE DE LECRIN
TODOS lOS 'EA"I~OS S.~8

19 tJ,UADAUJARA
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AmOltO temtonal PO' Como

6 llERRAS DE LEON
roDOS LOS lERMINOS l1-bl

7 lA 8A~EU

TODOS LOS HR'UNOS U.bO
8 El "AR'1II0

TOJOS LOS HRIIIIINOS 1'hZ1
'9 ESU-CAMPOS

TODOS LOS TEIlMI'IOS 16,31
10 S.... GUN

TODOS lOS TERlltlNOS 19.01
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"mbllO temtonJl1 p" Comb.

] CENTRO
lIJ¡)OS LOS TfR~J"OS '9,b~

0\ Ala SEGURA
IOUOs LOS TfR~¡N()s l'I.41

5 SUROESTE Y V"'lLE GUADAL EN
rDDOS lOS trR."'INDS e,80

6 CA~PO DE tUTAc.E'tA
roDas Ll'lS THl;~(NJS 8, ...~

)l H"'VIRIU

e AHflllla
Jnaos lOS IERMINOS

1 SIERR"
IODOS LOS TEAMINOS

3 AleUA lA Al fA
,~oos LOS TER~INOS

4 MOlIN" DE ARAGON
TOOOS lOS rEA"INOS

s 'leARR lA BA.lA
roDas LOS TER~I~OS

20 <;'uU'UICOA

1 ~UIPUICO'"

rODOS LOS ,rAMINaS

21 HUElVA

SIERRA
'ODaS LOS rE"MINOS

2 ANO€VAlO OCCIDENTAL
IODOS lOS rtR~INOS

3 "NDEVAlO ORIENTAL
'~DOS lOS 'ERMl~OS

... caSTA
T~DOS lOS TER"I~S

S CONOAOO 'AlVIAA
'~DOS lOS TER~INOS

6 (ONDADO LITORAL
TDODS LOS 'E"MINOS

2l HUESCA

JACEUNU
,~OOS lOS 'ER~INOS

2 SOBRAR8E
TDOOS lOS TERMINaS

] R18,U~ORl"

rODaS lOS TERMINOS
4 HOYA DE MUESCA

TODOS LOS lERMINOS
, SOMOtllUNO

TODOS LOS 'ERMrNO~

6 MONEGoROS
rODaS LOS TE~MINüS

1 LA LITERA
rODaS lOS TER~INO~

11 BAJO CIHCA
Tnaos LOS ·TER~INOS

2) JAE""I

S IERRA "DRENA
rODaS LOS TER~INOS

2 EL CONOAOO
10~OS LOS tER MI ""lOS

] SIERRA DE SEGURA
TODOS LÚS TER~INas

4 (AHPI~A DEL NORTE
TODOS LOS TER~INOS

, LA LOMA
TODOS lOS rER~lNOS

6 (AMPIAA OEl SUR
TODOS LOS TERMINOS

MAGUllA
Toons LOS 'ER~INOS

8 SIERRA DE CAIORLA
TODOS lOS 'ER~INOS

" SiERRA SUR
10005 LOS lERMINOS

8IERlO
TODOS LOS 'ER"IN05

2 lA "ONTA~A DE LUNA
TODOS LOS TERMINaS

) LA "OHTA~A DE RI'AO
TODns LOS fER~INO~

~ LA CABRERA
TODOS lOS TER~IN05

, AsrORGA
TODOS lOS lER~INOS

1 ¡. 71

7.4tll

19.8b

11.16

17. H

11.7)

11.07

8. l'

11,02

10.19

15 LUID.

VALLE DE ARAN
TODOS Lfl5 HR"INOS Ib."'8

1 PAlLARS-RleAG0R1'"
fOllOS LOS HR'4INOs 17. U

] "'LTO URc.n
'0005 lOS TERlIIlNDs 1~.10

~ CONe. ...
TOJOS LOS HR/HNOS 11.81

S SOLSONfS
JUDOS LOS TERlIIl-'OS 11.07

6 NOGue....
rUDOS LOS TER/lílltHDS 10.81

T URGEL
,ouns lOS TEIl."II\IOS 10.11

• SlGARllA
TODOS LOS TER~INOS IO.~~

, seGRIA
TODOS LOS TER!ltlhlOs IO.4t6

10 CARRIG"'S
TOOOS LOS TERJlU-'OS '9.b5

26 LA UOJA

RIOJ'" Al lA
TODOS LOS TER'411\10S Ib.",q

2 SIERaA RIOJA AlTA
TODOS lOS 1fR"lNOS Zh4tq

3 UOJA MEDIA
HloOS LOS TEK!ltINDS H.lfl

., SollRRA RIOJA MEDIA
TOOOS lOS TER"I~05 le.bl

5 RIOJA BUA
TODOS LOS TEfl:IIlJII\IOS 1~.91

6 SIERRA RIOJA aAJA
roDOS LOS TERIIlJI"IOS Ib.'5<J

27 lUGO

COSTA
rnoos lOS TERMI~OS '9.2<J

2 TERRA (H'"
rUDOS LOS TEitlltlNOS 10d4J

] CENU.Al
T'1lms lOS TER~INOS lle]<J

., MONT ... lilA
TODOS LOS TERMINOS Il.q1

5 SUR
TIJOOS LOS Tf.R.MINOS 1 le))

2. ""'DRID

1 LOlOYA SOMOStERRA
TODOS lOS TER"I""IOS 17.9'5

2 GU"'OUA,AMA
TOOOS LOS TERIil;INQS 20.41

3 ... ReA ME'ROPOLITANA DE ~AD

roDOS lOS JERMII\IOS 14t.'9b
., e"MPIA...

TODOS LOS TER~INOS 17,84
5 SUR OCCIDENr"l

TOOOS LOS TfR~lI\lOS l~.ze

6 VEG"'S
TODOS LOS TER"'INOS 18,54

2' .....LACA

NOR'E o ANTEQUERA
TOOOS lOS TER~INOS 7.9<J

2 SERKANIA DE RaNO'"
moas lOS TERMINOs h8}

) CEHTRQ-SUR o GUADALORCE
TOOOS lOS TERMINas 7,]6

.. VELE! "AlAGA
'GUOS LOS TER" UfOS 7,45

3D "URe.A

I NOROESTE
rooos LOS TER"INaS 9.4)

2 NOROESTE
TODOS lOS TERMI"lIJS IO.l)

c,,"rAe_ICA-BAJA MONTA~A

TOOOS LOS T[A~INO~

1 ALPINA
TODOS lOS TERMINOS

] HURA HULLA
'0005 LOS TER~I~~s

0\ "EDil
TonoS LOS TERMI"lIOS

~ LA RIBERA
(0005 lOS rfA~INOS

II ORENSE

ORENSE
TODOS lOS TEA"INOS

Z EL SAAtO DE VALDEORR.S
TODOS L~S TEA"'INOs

) VERIH
'ODaS LOS TEA~INOS

)) ASTURIAS

VEGAOfO
TODOS lOS TfA"'INOS

Z LUARCA
rooos lOS TfRlltlNOS

) (AHGA S DEL JURe EA
raDas lOS TER"INOS

.. GRADO
TODOS LOS ffR"'INOS

, eEl~ONTE DE "IRANOA
TOOOS LOS 'EA~INOS

6 ClJON
TODOS lOS TEA"'I~Us

7 OVIEDU
rouas lOS TERMINOS

8 MlERES
TODOS LOS TER"I~OS

'9 U_HES
Taoas lOS TERMINaS

10 (ANGAS DE ONIS
TODOS LOS lERMINOS

El tERRA TO
rODas lOS TERMINOS

2 (AM'OS
TODOS LOS TERMINaS

3 SALD"'~A-VALDAYIA

rODaS LOS TEA"INOS
.. 80EOG-OJEOA

TODOS LOS rER"INQS
5 GUARDO

TnaOS lOS T(R"INOS
" (OVERA

TODOS lOS TERMIN~S

7 ACUllAll.
raoos LOS TER"'INOS

)5 LIS PALMAS

1 GRAN CANAA U
T'),"!'; lOS HR"'INIJS

Z FUEUEnNTURA
TODOS LOS 'ERMI~JS

') LANZAR,OlE
'oDaS lOS lER"'INOs

36 "OfifTEvEORl

"ON' AflA
TODOS lOS TERMI~OS

2 LITORAL
TODOS LOS rEA"I'lIOS

') INTERIOR
TOCOS LOS TER"INOS

TOOOS lOS TEA"'INOS

1 O. 82

13001

10,11

10•.)10

18,18

18.1 e

I J, JS

7.11

7.11

TeZI

13e]~

10.H



2062

Ambito lenitorial

3' SAUMANCA

vntGU01NO
TOD05 lOS TERMINDS

2 LEDES""
TODOS LOS TERMINOS

) SALAMANCA
T0005 LOS TERMINOS

~ ,ERARADA DE eR.CAMONTi
f0005 lOS TER~INas

, FUENTE DE SAN eSTEBAN
rOO05 lOS 'ER~lHOS

, ALBA DE TORMES
raDos lOS TeR~INOS

, ClUOAD RODRIGO
TODOS LOS TEa~INOS

• LA S tEIUU
rOOO$ lOS TeR~INOS

,. STA.tRUZ TENER1FE

NORTE DE TENER1FE
r0005 lOS TERMINOS

l SUR DE TENERlfE -
'ODaS lOS TER~INaS'

) ISLA DE LA ,ALMA
roaos lOS TeR"l~os

~ ISlA DE LA GOMERA
TOOOS LOS IEA"IN05

5 ISLA DE HIERRO
TDDO$ LOS TERMINOS

)9 CANTA"'"

COSTERA
TOD05 lOS 'eR~INDS

Z LIEBANA
rOO05 lOS TERMINOS

) TUDANCA-CA8UERHIGA
T0005 LOS TERMINOS

, PU-Ú.UIl1A
TODOS lOS 'EAMINOS

TOOOS LOS TERMINOS
• RElMOU

TODOS lOS TERMINOS

'0 SEGQVU

1 CUHUR
rODas lOS TfR"I~OS

1 UPULVEOA
rooos LOS 'E.~I~OS

) SEGOVIA
TOOOS~LOS TERMINOS

U SEVILLA

1 LA SIE••A NOR'E
rODas LOS TERMINOS

2 LA VEG"
rooos LOS TERMINaS

) EL ALJ....FE
'ODOS ~OS 'E.~INOS

~ LAS "ARISMAS
'OOOS LOS 'ER"I~DS

" L" C""'II1A
'ODAS LOS TERMINOS

6 LA SURRA SUR
Toaos LOS 'ERMINOS

'7 DE ESTEPA •
TODOS LOS TER"I~os

rComb.

11.12

13.11

1.u

Il.1'

21.84

lI.l I

lhZl

1.21

1.ll

'''ll

Miércoles 20 enero 1988

~z SO""

1 'I""RU
TODOS LOS TERMINaS 23.01

2 'IERRAS "L'AS , VALLE DEL
TOOOS LOS 'ER"INJ\ 24.01

] BURGO DE OS"A
TODOS LOS TERMINas 11,,0

" SORU
TODOS lOS 'E."INOS ll.')

" CAMPO DE GOMA.A
TODOS LOS TERMINOS 22.'1

6 ALMAl.\N
TODOS LOS TU'UNOS l"'O

'7 '.COS DE ~ALON
TDUOS lOS 'E••IN~S 21.ao

4) U.U.GONA

1 nRaA-ALU
'OOOS LOS TE.HINOS 1.10

Z RIIER' DE E,RO
rODaS LOS TERMINOS U.Ol

] lAJa te.o
'OUOS LOS TERH1NOS 6.11

" ,.10RATo-'R"OE$
TODOS LOS TERNINOS '.SI

, CONt. DE ".IERA
rouos lOS rERMINoS l.'.

6 SEGAR.'
rooos LOS rER"INOS 10.60

1 C'MPO aE 'ARRAGONA
TOIlOS LOS TERMINaS 12.61

• IIA.IO 'ENEDES
TODOS LOS TER"INOS 7.51

4" nlUEL

1 CUENCA OEL JllOCA
'ODAS LOS TERMINaS lltOl

Z SERRANI" DE MON'''LeA"
TOUO\ LOS TERMINaS 21161

) IAJO ARAGON
J~DO\ LOS lER"INDS u.n

4 SERRANIA DE ALIARRACIN
JODaS lOS 'ER~INOS 22.1)

5 HOYA DE TERUEL
TODOS lOS 'ERMINOS 21.S)

6 "AESTRUGO
'ODaS LOS TERMINOS 21.~1

"5 TOLEDO

TALAVERA
TODOS LOS 'ERMI~DS 11.1~

Z tORRlJOS
TODOS LOS TEA"'INOS lltU

1 SAGIlA-TOLEDO
'ODOS LOS TERMINDS 13.25

4 LA JARA
JODOS LOS TERMINOS 1).60

, MON'ES DE NAVAHERMOSA
TODOS LOS fE.~l~S 11.1]

• MONTES DE LOS 'EIENES
fODDS lOS 'Ell.IltINOS 11.)1

7 LA "ANCHA
TOOOS LOS nRMllIas 1S.11

". VAlENCIA

1 RINtDN DE ADEMUI
rODaS LOS TERMINOS ••• 11

BOE núm. 17

2 ALTO lUAn
roDas lOS. TERMINOS I.lt

) CAMPOS aE LIRIA
JOOOS LOS IUMINOS 7,n

" REQUENA"UTlEL
TIJOOS lOS TERMINOS 10.61

5 HO" DE BUAOL
TODOS LOS TERMINO'5. 7.42

6 $AGU'HD
'ODaS LOS TERlltlNOS '.004

'7 HUEI'A DE VALENCIA
TODIJS lOS TERMINOS 1.~

• RIIERAS OEL JutAR
TOOOS LOS TER "litaS "ZI

• GANOIA
rooos ll')S TERMINOS 1.1'

la VALLE DE AYORA
TODOS lOS TERMINOS q. lO

.1 ENGUERA Y LA CANAL
TOVOS LOS TE""INOS 1."'4

l' LA COS'ERA DE JATtVA
TODOS lOS TERMINOS 1.l1

13 VALLES DE ALIAIDA
TODOS LOS TERMlfIIIOS '.S2

,,' vALLAOOUD

, TIERRA DE CAM,OS
TODOS lOS TU"UNOS ll.14

2 CENTRO
TOOD\ LO\ TERIIlINOS lh14·..... JOUOS LOS TER"IINOS 2h 1'"

" 'UlUTE
'ODaS LOS TERIltINOS 21.1"

.. VUC'"

1 VlltAYA
TODOS LOS TU_U.os Ih'"

". ZAIIO..

SANABRIA
TODOS LOS TERMIItOS 21,11

Z 8ENAVENTE y LOS VALlE\
roaos LOS 'ER"IINOS ZI.l1

1 ALISTE
T:lOOS LOS TERMINOS 21. U

" CA""OS-'AN
TOOIlS lOS TERMINOS 21.11

5 SAYAGO
. TOOOS LOS TEltMINJS as.il

6 DUERO BAJO
TODOS laS 'E""INOS 16•• '

'0 ZARAGOZA

EGEA DE LDS CABALLEROS
TOOOS LOS TER"I~as 1'.10

z lOItJA
TODOS LOS TER"INO~ U.ll

3 (Al.A"'YUD
TOvOS LOS TERIIII"OS ll.O'

4 LA ALMUNIA DE DOAl G~DrNA

TODOS LOS 'ER"I"O~ 1 ).0.
~ ZUAGOU

TOOOS LOS TERMINO~ to.n
6 DUOCA

TODOS LOS teR"I"OS H. JO
, CASPE

TIlDaS LOS lERNINO~ 1.H

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguro. Agrario.
Combinados para el ejercicio 1988, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 28 de noviembre de 1987, y en uso de las
atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de ago.to, de
Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978 de 28 de dICIem
bre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Regiamento 3:p~oba~o
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, este MI01steno,
previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahm~nta
ción, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha temdo a
bien disponer:

1215 ORDEN de 4 de enero de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la denominación de origen en la isla
de Lanzarote, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Primero.-El Seguro Integral de Uva de Vinificación en la
denominación de origen en la isla de Lanzarote, incluido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1988, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los Seguros Agrfcolas aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del E.tado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
1 y 11. respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos a~colas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.


